
 

Demarcación Territorial de Alicante y Albacete 
JORNADA EN ALICANTE 
“El NUEVO PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN”  
LEY 39/2015,DE 1 DE OCTUBRE 
 
 
Analizar el nuevo procedimiento administrativo introducido por la Ley 39/2015. En 
concreto, la actividad administrativa, los actos administrativos, el procedimiento Común, 
los recursos administrativos y la situación en que quedan las reclamaciones previas en la 
vía laboral y civil.  
 
 
 
PONENTE: D. Diego González Sánchez. Servicio Jurídico de la AEAT. Profesor de la UA. 
 
A efectos de organizar el número de plazas y material a enviar, es imprescindible 
inscribirse a la Jornada de forma ON-LINE. Pincha en el siguiente enlace para formalizar 
la inscripción: http://www.aedaf.es/es/actividades/inscripcion/3184 
 
 
El material, si lo hubiera, se enviará previamente por correo electrónico, no se 
entregará en papel. El pago de los derechos de inscripción se realizará para los 
colaboradores de asociados mediante recibo girado a la cuenta del asociado y para el 
resto de profesionales mediante tarjeta de crédito. Toda inscripción no anulada 2 días 
laborables antes del comienzo de la sesión, supondrá el pago de la Jornada En el caso de 
que ésta sea gratuita para el asociado, tendrá una penalización de 25€. Sólo se admitirán 
las anulaciones que se comuniquen por escrito en el email alicante@aedaf.es 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Circular 19/2016 
 
ORGANIZA: 
AEDAF D.T Alicante y Albacete  
 
 
LUGAR: 
Sede AEDAF Alicante 
Business World Alicante. Oficina 404 
Muelle de Poniente, S/N. (Antigua 
Casa del Mar) · 03001 Alicante 
 
 
FECHA Y HORA: 
25 de octubre de 2016 
De 16:30 a 19:30 h. 
 
INSCRIPCIÓN: 
Asociados: Gratuito 
Colaboradores: 50,00 € 
Colegiados Censores: 50,00 € 
Colegiados Gestores: 50,00 € 
Otros profesionales:100,00 € 
(IVA incluido) 
 
Plazas Limitadas. 
Es necesaria la inscripción previa. 
 
Fecha límite de inscripción: 
21/10/2016 
 
Teléfono: 966 089 688 
E-mail: alicante@aedaf.es 

 


